
Es así, que las disposiciones contenidas en el presente instrumento normativo tienen por 
objeto establecer el procedimiento mediante el cual, la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de !leva a cabo 

Poro procurar la integral en el caso de las niñas, niños y adolescentes en cuyo 
favor se haya dictado como medida urgente de especial, el l"lr·t'lriil'Y'<,;or,+r. 

residencial en un Centro de Asistencia Social, esto se traduce en que una vez erradicado 
el riesgo inminente en su contra, lo Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato deberá accíonar los mecanismos necesarios 
para restituir, entre otros, su derecho a vivir en familia, siempre cuando esto no 
contravenga su interés superior. 

Atendiendo a su naturaleza, estas medidas siempre serán provisionales, pues su vigencia 
estará supeditada al tiempo o cambio de circunstancia, según lo determine la 
autoridad competente. 

Algunas de las medidas urgentes de protección nr.: .. ,.e,.,..,~ 
niñas, niños y adolescentes en Centros de Asistencia Social para su 
residencial, la atención médica inmediata en instituciones de salud '"'"''"''"J""' 

..... u .... 1;.Au1<::;1 otra acción tendiente a erradicar el riesgo inminente en su contra. 

Uno de estos mecanismos encomendados por la ley a la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato es el establecimiento de medidas 
urgentes de especiar cuando tenga conocimiento de la existencia de un 
riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes para 
su protección inmediata. 

La integral de runos, niños y adolescentes es el conjunto de mecanismos 
ejecutados por las autoridades con el fin de garantizar de manera unlversol y 
especializada el pleno ejercicio de sus derechos a las personas menores de edad. 

CONSIDERANDO 

MARÍA TERESA PALOMINO RAMOS, Tituiar de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 27-13, fracción VIII de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato; y 23, fracción X del Reglamento Interior de la 
Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños Adolescentes del Estado de 
Guanajuato; en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1 ° y 4°, noveno y 
décimo de la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos; con apoyo en lo 
previsto en los artículos 122 y ·123 de la Ley General de los Derechos de ~~iños, Niños 
Adolescentes, así como en el acuerdo CD-PEPNNA-8ª-SE-'l-2021 aprobado por el Consejo 
Directivo de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescente del Estado de 
Guanajuato; y 
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hermanas y VI. Familia de Los ascendientes en ambas líneas, 
hermanos de niñas, niños y adolescentes; 

por personas 
Social adscritas a Subprocuradurfa de en Derecho, en 

Medidas de Protección; 

v. 

IV. Las personas servidoras adscritas a lo 
Secretaría de Pública que actúan el mando directo de la persona 
titular de la Procuraduría, para el de las atribuciones del 

m. Centro de Asistencia Soc:lal. El establecimiento, o de cuidado 
alternativo o residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado 
nn!".:.ie•tni o familiar que brindan instituciones y asociaciones; 

El brindado por centros de asistencia social como una 
ororeccion de carácter subsidiario, que será de último recurso y por el 

µu:)1u1•i;;;, n.ri,...,..;..,,,,,..,,.,1,.., las de cuidado en un entorno familiar; 

y menos de Adolescentes. Las personas que Tc.r1n"1n entre doce años 
dieciocho años de edad; 

l. 

Glosarlo 

Artículo 1. Los Lineamientos tienen por establecer el 
mediante el cual, la Procuraduría de de Niñas, Niños y Adolescentes del 
de lleva a cabo la localización y en su caso, valoración de la 
familia de las niñas, niñas y adolescentes residentes en Centros de Asistencia Social, con la 
finalidad de determinar si resulta su rolint.C•rll'•f"llf"'linn .,.,....,,.,,..¡¡¡, .. u 

Objeto 

Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO DE 

invocadas, he tenido a bien 

localización y en su caso, valoración de la familia de las niñas, niñas y adolescentes 
residentes en Centros de Asistencia Social, con la finalidad de determinar si resulta 
nrf'\,....<:O.rl•::.nt·.:::. su familiar. 
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XIX. Interior. El Interior de fa Procuraduría Estatal de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de 

XVIII. Re1:1la1mento de la 

XVII. Red famlllar: La familia de 

XVI. Red de apoyo. Las personas que brindan apoyo de manera emergente para el 
cuidado de niñas, niños y adolescentes por un lapso determinado durante el día; 

XV. Procuraduría. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato; 

acciones o medidas de ororeccion esoeciot necesarias para restituir los derechos de 
niñas, niños y adolescentes sido vulnerados o 

XIV. Plan de restitución de derechos. El documento donde se establecen todas las 

XII. Medidas de prci1tec:c1c»n espEtc1c:11. 
conocimiento sobre la existencia de un Inminente salud, 
,...,t.,,,. ..... ·1r1ril"l o libertad de niñas, niños y adolescentes como: el de niñas, niños 
y adolescentes en Centros de Asistencia Social para su acogimiento residencial, la 
atención médica inmediata en instituciones de salud pública, así como \..,,U\..Al\..l'u1c1 

otra acción tendiente a erradicar el inminente en su contra. 

XI. lineamientos. Los presentes Lineamientos para la Reintegración Familiar de Niñas, 
Niños y Adolescentes en el Estado de 

X. Ley General. La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de La 
Guanajuato; 

IX. 

VIII. rector y 
una moxirno e de los derechos cuya titularidad 
una persona menor de edad y ordena a todas las autoridades estatales 
derechos e intereses a través de medidas reforzadas, o con mayor 
intensidad; 

VII. Famllla extensa. La familia por los ascendientes de niñas, niños y 
adolescentes en ambas y los colaterales hasta el cuarto 
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Información necesaria para la búsqueda 
locam~aclon de la red familiar 

Artículo 7. La para la localización de la red familiar de niños. niños y 
cdolescentes residentes en Centros de Asistencia Sociai, se nevará a cabo a de la 

Extensión del plazo 
señalado en el artículo anterior, en caso de no contar con 

brinden certeza sobre la localización de la red familiar, la 
de Medidas de Protección o de la .,,_,._,...,,,_,. __ ..,, 

Artículo 6. Transcurrido el 
elementos suficientes que 
persona titular de la wV•.llJIV'-'VI 

de Servicios Jurídicos. 
del hasta por sesenta días naturales más. 

Articulo 5. 
Búsqueda y localización de la red familiar 

de conformidad con el plan de restitución de 
de sesenta días naturales, contados a de la fecha 

de niñas, niños y adolescentes a un Centro de Asistencia Social, deberá 
mvasnoor su y realizar las acciones conducentes que, en su caso, les ..... .,.,,.....,,",.,..."" 
remreororse a su red familiar, que dicha no su interés 

Ca1~itulo 11 
l.!1.E.tJJri.t~'i!.l.'.t'llcit.'l!.n tcz.ro.lJJ.ia.r: d.a nLfun., 

rw.::>i::o,nti:.c Lineamientos son de orden !-#'-'''""'"~'-'' interés 
para las personas servidoras de la 

Artículo 4. las dlsposiclones 
social y de observancia 
Procuraduría. 

Ámbito de apllcaclón 

Criterios de interpretación 
cnsoostciones contenidas en estos Lineamientos se 

así como a los del 
de ésta, se fundará en los 

AnllCUllO 3. La •n1'"'"''"""'''"""1.,..,,....,,.,.,., 

"'"'l""''""u a los criterios sistemático y 
de la niñez y autonomía ,..,.,.,. ... ,... •. ""'"'",.., 

.-.r11"'""'n'''" l"'!Anior.,.,!IA<:: del Derecho. 

XXIII. Valoraciones. Los métodos, técnicas y razonamientos mediante los cuales el 
orotesionol en y Social, desde su "'"'~""""'71,..11n 

información sobre la red familiar de niñas, niños y adolescentes. 

XXII. Tlfular de la Procuraduría. La persona titular de la Procuraduría de Protección de 
Niñas. Niños y Adolescentes del Estado de 

la Procuraduría; 
de Servicios Jurídicos de su1:>p1·ocurc:ialJfla de Servicios Jurídicos: La XXI. 

de Medidas de ~u1:>or·ocurc1a\J1r1a de Medidas de Protección. La ~~·J~ .. ~~·~· 
Protección de la Procuraduría; 

XX. 
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Ap1llccrc#c>n de pruebas 
Artículo 1 O. En la aplicación de las pruebas el profesional en 

auxiliarse de las herramientas diagnósticas conforme a las características 
de cada una de las personas valoradas, tales como cuestionarios, entrevistas clf nicas, 
pruebas psicométricas, pruebas proyectivas. observación conductual y cualquier otra que 
considere conducente. 

Valoración y social 
Artículo 9. Una vez recabado el consentimiento de la red familiar para ser valorada, el 
personal profesional en y Trabajo Social, establecerá el día, hora y lugar para 
llevar a cabo las valoraciones r.oeno • .-'tl\/l'"'lf:. 

Sección Primera 
Valoración la red familiar 

Un legible del documento se entregará a la persona con quien se entienda la 
diligencia. La a firmar o recibir del acta, se deberá hacer constar, sin que 
esta circunstancia afecte la validez del documento levantado o de la díligencia 
practicada. 

La afirmativa o de la red familiar, se hará constar en acta circunstanciada. La 
persona con se haya entendido la diligencia y el del 
equipo multidisciplinario firmarán el acta. 

Acto seguido, consultarán a la red familiar si es su voluntad someterse a las valoraciones 
en los ámbitos y social, que resulten necesarias para determinar la viabilidad o 
no de dicha reintegración familiar con la finalidad de restituir el derecho a vivir en familia 
a las niñas, niños y adolescentes. 

Entrevista multldlsclpllnarla Inicial 
Artículo 8. Localizada la red familiar, las personas integrantes del equipo multidisciplinario, 
se constituirán en el domicilio de la red familiar el día programado y previo cercioramiento 
de estar en el correcto, se identificarán y darán a conocer de manera 
precisa, que el motivo de su atiende a informarles sobre el procedimiento que 
se lleva a cabo para la posible reintegración de las niñas, niños y adolescentes que están 
bajo el cuidado y de la Procuraduría. 

Para tal efecto, desahogar cuanta diligencia considere conveniente conforme al 
interés de niñas, niños y adolescentes, así como allegarse de los medios de 

que considere necesarios, sin más limitaciones que las establecidas en los 
presentes lineamientos y demás normativa aplicable. 

información que obre en el expediente de las niñas, niños y adolescentes, así como toda 
aquella recabada por la Procuraduría y demás autoridades 
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Colaboración de otras Instancias 
Artículo 14. la autoridad deberá informar a la Procuraduría de si 
la red familiar cumplió en sus términos con las recomendaciones emitidas y en su caso, los 
resultados obtenidos. 

Con base en lo anterior, en consenso, el ........... ...,.,..., . ._, multidisciplinario se pronunciará sobre la 
viabilidad o no de la reintegración familiar. 

Análl.sls de resultados 
Artículo 13. El equipo multidisciplinario los resultados obtenidos y procederá al 
análisis y calificación cuantitativa y cualitativa de toda la información recopilada en las 
valoraciones. Asimismo, en su caso, podrá emitir y notificar las recomendaciones que 
estime pertinentes a la red familiar y proponer a la persona de la Procuraduría de 

la intervención de autoridades en materia de asistencia 
médica, y atención integrada a la salud, así como de asesoría 
jurídica, orientación social o cualquier otra asistencia por la red familiar para 
cumplir con dichas recomendaciones. 

ViablHdad de la red familiar 

H. Recabar los documentos, evidencia fotográfica y demás medios de prueba 
relativos al o relación de la red familiar con las niñas, niños y 
adolescentes, su identidad, acceso a servicios públicos, ingresos 
y egresos, así como para conocer si son beneficiarios o candidatos de 
programa de asistencia social. 

Entrevistar a la red familiar, así como a la red de apoyo en su caso, para obtener 
información del entorno familiar y su contexto social; y 

Entrevista 
all"ll1 ... 1111 .... 12. Para llevar a cabo la valoración social, el personal profesional en 
Social se constituirá en la fecha, lugar y hora con la finalidad de: 

Por cada inasistencia el personal profesional en Derecho levantará constancia, 
informando de dicha circunstancia a su superior 

Re1>ro1~ra'mc1c1cm de valoraciones 
Artículo 11. En caso de que la red familiar no asista a las valoraciones en el hora y 

programados con motivo justificado, estas podrán reprogramarse hasta en dos 
ocasiones. 

3 DE NOVIEMBRE - 2021PAGINA  32 PERIODICO OFICIAL



En cumplimiento a lo anterior, el equipo multidisciplinario se trasladará a las instalaciones 
del Centro de Asistencia Social a efecto de notificar el oficio de egreso definitivo. 

Egreso definitivo del 
Centro de Asistencia Social 

Artículo 18. Al concluir el plan de en la determinación de reintegración, la 
persona titular de la Procuraduría expedirá el oficio mediante el cual, apruebe y ordene el 
egreso definitivo de las niñas, niños y adolescentes del Centro de Asistencia Social. 

En caso de no existir observación la persona titular de la Procuraduría la 
determinación y ordenará su notificación personal a ia red familiar asistida por la persona 
titular de la Subprocuraduría de Medidas de Protección o de la de 
Servicios Jurídicos, según corresponda. 

Determinación 
Artículo 17. La persona titular de la Subprocuraduría de Medidas de Protección o de la 
Subprocuraduría de Servicios Jurídicos deberá someter a lo consideración de la persona 
titular de la Procuraduría, el de determinación para su o 
modificación. 

corresponda; acogimiento residencial, 

m. El cierre emocional de las niñas, niños y adolescentes con la familia de el 
,...º''"',.....'"',...1 .Y residentes del Centro de Asistencia Social donde se les hrinrln i::il 

El de convivencias 
red familiar; y 

11. 

l. Hacer del conocimiento de las niñas, niños y adolescentes sobre la determinación 
de reintegración familiar: 

Pion de trabajo 
Artículo 16. Cuando la determinación ordene la reintegración familiar de niñas, niños y 
adolescentes, deberá contener un plan de trabajo, que prevea: 

Para ello, deberá considerar las valoraciones, hechos u omsiones que se hayan 
observado durante el del procedimiento, la informacíón recabada y las 
constancias que obren en el expediente, con del interés superior de niñas, 
niños y adolescentes. 

Proyecto de determinación 
Artículo 15. El equipo multidisciplinario deberá elaborar y proponer de manera fundada y 
motivada, a lo persona titular de la Subprocuraduría de Medidas de Protección o de la 

de Servicios Jurídicos, el proyecto de determinación de niñas, niños y 
adolescentes, en un de quince días hábiles. 

Sección Tercera 
Determinación 
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IV, Cuando la red familiar no asista en tres ocasiones a las valoraciones ...,.,.,..,,...,.,......,,,,....,...,¡,..,,.. 
por el personal profesional en Psicología o Trabajo Social, sin motivo justificado; 

Cuando del análisis, calificación cuantitativa y cualitativa de toda la información 
obtenida durante las valoraciones a la red familiar. se determine su no viabilidad; y 

11. Cuando se localice a la red familiar, sin esta manifieste expresamente su 
desinterés por llevar a cabo la reintegración de niñas, niños y adolescentes; 

l. No haber obtenido durante la búsqueda, información y medios de convicción 
suficientes que permitan establecer el de niñas, niños y o la 
localización de su red familiar; 

Causales 
Artículo 20. Son causales para no llevar a cabo la reintegración familiar de niñas, niños y 
adolescentes, las 

Sección Cuarta 
No r~lntF~ori!"H"!'.llñn 

En la notificación, se deberá hacer el señalamiento de manera expresa de las 
obligaciones que conlleva el de la patria potestad, tutela, guarda y custodia, 

así como de la protección que su interés superior; 
puntualizando que, en caso de que la reintegración sea dirigida a padres o abuelos, la 
l"Cr"\l'".C.~Or,Ti"ll""'ll"'\in 0 tutela que detenta la titular de la cesa SUS efectos, al existir 
la representación originaria de los menores de edad. 

formalización de la rel111fe,grcrclé~n 
Artículo 19. La reintegración familiar se formalizará con Ja notificación por parte del '"''""v'""''"" 
multidisciplinario de la determinación por la persona titular de la Procuraduría a 
la red familiar y a la autoridad competente para dar el debido 

Acto las niñas, niños y adolescentes de manera definitiva dei Centro 
de Asistencia Social para ser trasladados de manera inmediata a su domicilio por el 
equipo multidisciplinario, conforme a lo acordado previamente con la red familiar. 

El Centro de Asistencia Social deberá hacer entrega ai equlpo multidisciplinario de todos 
los artículos y documentos personales de las niñas, niños y así como de los 
medicamentos e indicaciones en su caso, para que sean 
enrreoooos a su red familiar. 
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.am1r1111""' 24. En todas las acciones que se deriven con motivo de la de los 
se atenderá a la mayor de la identidad y datos 

niños y adolescentes, conforme a la ''"'l>-""''" ........... ...,, 

a las personas adolescentes en conflicto 
sido a la Procuraduría a través de la 

cuando las autoridades administrativas o 

CCIOifUilO IH 
Adolescentes en conflicto con la 

t:r l Uíl 

La 
Jurídicos deberá elaborar y 

resulte 

de Medidas de Protección o de la 

estrados de la Procuraduría por un 
en los dicha acta para su ""'"''""""J""''"'-'' 

días hábiles. 

de Medidas de Protección o de la La persona titular de la 

21. En caso de 
pe~ona en 
circunstanciada de tal hecho. 

no 
levantará un acta 
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Dado en la Ciudad de en el recinto Oficial de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, a los 8 días del mes 
de octubre de 2021 

Artículo Los Lineamientos entrarán en al día siguiente de su 
publicación en el Periódicio Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Supletorledad 
Artículo 28. En lo conducente, se aplicará de manera supletoria a los presentes 
úheorruenros. ei' Cóalgo ce P-roceaimient"o y Jusñcío Adh1inisfrafiva para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 

Situaciones no nrll!~v•~tnll: 

Artículo 27. Lo no previsto en los Lineamientos será resuelto por la persona titular 
de la Procuraduría, quien en el ámbito de su competencia establecerá y dará a conocer 
para su observancia, los determinaciones y las disposiciones asumidas. 

Responsabilidad administrativa 
Artículo 26. Las autoridades estatales y municipales y en persona 
servidora que contravenga las normativas en materia de 
protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como lo 

en estos Lineamientos, serán del inicio del de 
responsabilidad administrativa; de conformidad con lo previsto en la de 
xesoonsoomccoes Administrativas para el Estado de Guanajuato, sin menoscabo de las 
responsabilidades penates, civiles o cualquier otra índole que se derive de su 

Uso de tecnologías de la 
información y comunicación 

Artículo 25. Para los efectos de los presentes Lineamientos podrá hacerse uso de 
tecnologías de la información y comunicación, conforme a lo establecido en la sobre 
el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios. 
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